
$« ewertbe i «le BoWlin, qw 
sa}« la» »¡ercole* y sábados, ea 
h ñaprenta y librería ùc R m o s 

, » IO re»le» mensuales 
Hfwl» é In tu ia de lo* señores 

B01KTI1! 

E* la« proriaciti a 12 vette« 
al ine» franco de porte. 

Lo» iiiwi 0 arliculo» h m i . 
tiràu a la redieck» franco* de 
porte, aia cuyo requisito no se 
recibiran. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

jtRTICULO 'DE OFICIO 
6O8IE&KO POLITICO DE LA. MISMA. 

Circular mu». 14. 
- En 1» circolar número fc inserta en el Boleftía 
325 »e encargaba 1» captura de Diega G«me%, 
caaockio per Pelotero; y do habiéndose estam-
pado ea ella sus seña«, pnrqae ri© las LatùaeMnu-
íúeado el jaer. de primera instancia de docrcit-
Over«, «e cocaaoícan abora y son l ù s¡£nientesV 
e^d de íSS í 2 8 anos5 estalan «íta; delgado en 
propoircíba de sa' «Izada- barbilampiño* na diente 
de la mandíbula superior separado de sa «Uto J cal-
zo» bombacho; bota Manca, zapato blanco; msrse-
r j ^ d e paño; cLaleeo de fondo; y (oobrrro cab-

Dio» guarde á W . muchos ano«. Almería 46 
de Enero de 4858.—José JUorek y Labores. 
Sre». Alcaldes cuálitafiwitfa de lo» ptieblo» de 
«rta provincia. 

JVum. 15. 
. . ^ Esc**o~ Sr. Capitón genend de estos Rci-
nóshadirigido á la Diputado» de esta praviana 
la cotuzaucaeian síguíaUe-

( Capitanía general de los reinos de Gratada y 
J«a.—EacBBo.; Se.--EI Sr. Subsecretario del 
,JUmisterio de, Ja guerra con fecha 19 del actual 

¿«e lo (¡ne. copio-—Escmo. Sr El Sr. Se-
cretario delOespaebo déla £«erra* dice al Inte». . 

-deategéacsataMaiar io «guante.—2Ie dado cuea-
u » la Rew» iíobernadora del espediente que él 
antecesor de Vv S ; remitió i este Miaiamo 
^ea '11 de ¿olio átomo ¿ promovido por la Diputa-

de Cordoba y i consecoencia debá-
~Mr- reclaando varío» Ayuntaa&nlas et "abono-de 
. f » socorros faciStados á los (pinto* del úlliiuo re-
wpUao desde ^oe focroa soldados basta sa »ug¿e-

los depo&os- j enterada -S-M- hm le«-
der.¿ biea.resáher de conformidad«*! el dicte-
mea-.dado por.. JU. jnota aostliar de guerra ea ¿7 
^Setiembre al timo, qae la Hacienda miKtaeja-
t alaga 4 ios referidos Ayuntamiento» lo*socorro» 

de los días qae bayan empicado los qntotos desde 
la salida de los'respectivos pueblo», con ibuit'ile 
tris dias mu qae.e». el tiempo que debe ptÜM-
se necesitan los Atontamiento» en tiempos-«rdess*^ 
nos para .pooerae ea marcha, en el concepto^ 
qae dicha reg^a de aboao» se observará por'ios 
respectivas comisario* de-guerra ea ka primeras 
revistas qne pasen los mencteoados reemplazo}, 
sia qae.se entienda ser de. cucata de la «tritio¡»tra-
cto» militar el reintegro de cualquiera otm «ati-
dad qae ademas del indicado aosílio los >n»erj cío nados 
Ayautaoiieuto« luyan podido, focHilar i lo» qnintos. 
—De Acal órdeu Jo comnnica á V. S- I. para so ift-
teligencia y fine» consiguiente*.—Dio» guarde i 
V. S. I. mucho* años. Aladxid iD de Oetabre de 
4837. —Ka»aooet.—De b n>tsma Seal orden b 
trasbdoá V. £ . para sa eoooeHaieato.—Lo qae 
comontco á V. E. para so «atel^enda y fine* 
eonveair.ntes.=Dios guarde i V. E. madios año» 
Granada 30 de Oetabre de 1857. «= El segamlb 
cabo.—¿lanaet de Trebijaao.—Escma. Dipatscton 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bcleíát. 
oficial de ls- provincia para inteligencia ¡/gobierno 
de los Ayuntamientos de la misma. Almario 17 
de JEuero de 1853—-José Marcb y Labores. , 
r ' / Xum. 16. " ' 

. El Ejccmo. Sr. Secretario de Estado y def Des-
•iiatl&'de>*ldí4¡obefnacion de la- Península , con fe-

Dicümtlrre anterior se ha servido c«w» 
níeannela Reol 6rden que siyuc. 

El Sr. Miautro de Grada J Jastíeia me dice So 
i^wcttt«. 

«Sn Síagestad h RarrrA Gobernadora se ba serví-
do ci«r»jprn>esla ley «ig^nienfe r " 

Doña l8MHi'iar.|Mr la gracia de Dios y por la 
~Coâ titucM»h de la JUoaarqnía española, I u i h a 
Ja» Empañas , j dorante sa aiéóor' edad h'BsswA 
.Viada iioña María Crirfina áe iJocboi», so a», 
^tata Madre^ oxno Goberti»dara dd lieino ̂ .á to^M 
los qnc la» presentes vieren y cateadieren , s*bdb 
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